
 

 

 

 

 
CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES Y CADUCIDAD DE CONTRATOS  

 

 
La suscrita Kruzi Paloma Carrillo León, identificada con la cédula de ciudadanía 1.032.375.236, en 
calidad de Representante Legal y Directora Ejecutiva de la Fundación ProAves de Colombia, 
identificada con Nit 811.031.647-1, dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 del artículo 
364-3 del Estatuto Tributario, me permito certificar: 
 
 

1. Ningún miembro de la Junta Directiva, Fundadores, Representantes Legales o de otro 
órgano de dirección en ejercicio de sus funciones y actividades ordinarias han sido 
declarados responsables penalmente por ningún delito contra la administración pública, el 
orden económico social ni contra el patrimonio económico, haciendo uso del nombre de la 
entidad para la comisión de delitos y, 
 

2. Ni han sido sancionados con la declaración de caducidad de un contrato celebrado con una 
entidad pública y que haya implicado la utilización de la Fundación ProAves de Colombia 
para la comisión de la conducta.  

 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Medellín a los 25 días del mes de marzo de 2026, 
con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
Kruzi Paloma Carrillo León 
Representante Legal 


